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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ EN ESTADO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, diciembre 13 de 2023 

 

La Doctora Yurieth Vanessa Peña Parra, mediante memoriales que anteceden, solicita el 

reconocimiento de Erika Yorany Torres Alarcón, Duvan Enrique Torres Alarcón y María Alejandra 

Torres Alarcón, como herederos universales dentro del presente juicio sucesorio, por tener la 

calidad de hijos del causante Uriel Enrique Torres Martínez, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

Así mismo el reconocimiento de la señora Ismelda Alarcón Mateus como compañera permanente 

según declaración que se efectuara por parte del Juzgado Civil del Circuito de Puente Nacional, 

según nota marginal inscrita en los registros civiles de nacimiento aportados, indicándose que 

ésta opta por gananciales. 

 

También solicita se le reconozca como apoderada judicial de sus poderdantes en los términos y 

efectos del poder conferido y finalmente requiere se señale fecha para llevar a cabo la audiencia 

de inventarios y avalúos. 

      

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Con auto fechado el 24 de noviembre de 2022, este Juzgado declaró abierto y radicado el 

proceso de sucesión del causante Uriel Enrique Torres Martínez, cuyo deceso tuviera lugar el 2 

de febrero de 2022, siendo el municipio de Puente Nacional, el lugar donde fijara su último 

domicilio y el asiento de sus negocios. 

 

De los documentos aportados por los peticionarios dentro del presente expediente, vale decir de 

sus registros civiles de nacimiento, se concluye que existe parentesco entre el causante y Erika 

Yorany Torres Alarcón, Duvan Enrique Torres Alarcón y María Alejandra Torres Alarcón, y a su 

vez la existencia de la declaración de unión marital de hecho entre éste y la señora Ismelda 

Alarcón Mateus, en la forma indicada por la apoderada en sus solicitudes, siendo procedente sus 

reconocimientos por cuanto  les asiste interés dentro del presente trámite. 

 

Lo anterior como quiera que en virtud del derecho sucesoral contemplado en el artículo 1045 del 

Código Civil, por tener los primeros la calidad de hijos y ésta última en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 488 y 491 del C.G.P., además porque el proceso cursa en la actualidad 

en la etapa requerida por la norma procesal, esto es, sin que se haya dictado sentencia 

aprobatoria de la partición o adjudicación de bienes. 

 

En consecuencia, se accederá a lo peticionado programándose audiencia de inventarios y 

avalúos, por lo que se requerirá a la Doctora Vennesa Peña para que allegue la decisión del 

Juzgado Civil del Circuito en donde conste la declaratoria de la existencia de la unión marital de 

hecho con sociedad patrimonial, para efectos de verificar la legalidad de los inventarios que se 

presenten.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER a Erika Yorany Torres Alarcón (C.C. 1.101.175.684), Duvan Enrique 

Torres Alarcón (C.C.1.101.178.328) y María Alejandra Torres Alarcón (C.C. 1.101.176.939), 

como herederos a título universal por derecho sucesoral de conformidad con el artículo 1045 del 

Código Civil, del causante Uriel Enrique Torres Martínez, en su calidad de hijos, quienes aceptan 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

SEGUNDO: Tener como interesada en el presente juicio liquidatorio, a la señora Ismelda Alarcón 

Mateus (C.C. 28.308.806) quien opta por gananciales y en consecuencia se DECLARA disuelta y 

en estado de liquidación por causa de muerte la sociedad patrimonial integrada por ésta y el 

causante Uriel Enrique Torres Martínez. 

 

TERCERO: Reconocer a la Doctora Yurieth Vanessa Peña Parra portadora de la tarjeta 

profesional 325.430 del C.S. de la J. como apoderada judicial de Erika Yorany Torres Alarcón, 

Duvan Enrique Torres Alarcón, María Alejandra Torres Alarcón e Ismelda Alarcón Mateus.  

 

CUARTO: Requerir a la Doctora Yurieth Vanessa Peña Parra para que allegue en el término de 

10 días, copia de la providencia íntegra en donde se declaró la unión marital de hecho y la 

existencia de sociedad patrimonial entre Ismelda Alarcón Mateus y Uriel Enrique Torres Martínez. 

 

QUINTO: Señalar el día veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la 

mañana (09:00 a.m.) como fecha para llevar a cabo de manera virtual, la audiencia de que da 

cuenta el artículo 501 del Código General del Proceso. Por secretaría remítase el enlace 

advirtiendo que será púbico y por ende susceptible de ser compartido. Se aclara que, pese a que 

la celebración de la audiencia se disponga de manera virtual, ello no es óbice para que se hagan 

presentes en las instalaciones del Juzgado aquellas personas que no cuenten con los medios 

tecnológicos adecuados para su conexión. 
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